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Mexicati, Baja California, uno cie jUlio Ae dos mil veintiuno. 1

. .- . i;r:,, i

Vistä la cuenta que antec"d", t" I el.Secretario General de Acuerdos
;

delTribunalde Justicia Eiectoral-delE-sta B-aja California, informa la recepción

en oficialía de Partes de este'Tribunflftd;;çlescrito sighado por Juan Carlos Mariscal

Castillo, mediante el cual refiere qr", 
"n 

el acuàrdo de veintitrés de junio dictado

por este Tribunal Electoral, por error se asentó como segundo apellido del

recurrente "Carrillo",'cuando lo'correcto es "Castillo". Por lo anterior se emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se tiene al recurrente Juqn,Carlos Mariscal Castillo aclarando que su

segundo su apellido es "Castillo", por tanto, agréguense a los autos del expediente

al rubro citado, misma que será tomada en consideración en el momento procesal

oportuno.

SEGUNDO. Gírese instrucciones al Secretario de Acuerdos a fin de que haga la

anotación correspondiente en el libro de gobierno.

NOTIFíQUESE por ESTRADOS a las partes; publíquese por LTSTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con I S 302,fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

\r

1 Las fechas que-s_e citan"en el oresente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en
conirã.riö., .. .: ? , .i,i.'irl$'lÍrL
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63, 64, 66, fracción V y 68 del

del Estado de Baja California

RÇglamento lnterior del Tribur¡al de Justicia Electoral

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAES

VARGAS FLOR

GERMÁN CANO

neral de Acuerdos,

fe ryT

el

R.q ule utori
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